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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Universidad de Buenos Aires. Adhe-
sión a la celebración de los 180 años de su fun-
dación. Ferrero. (4.904-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación ha considerado el
proyecto de declaración de la señora diputada
Ferrero por el que expresa satisfacción por con-
memorarse el 12 de agosto de 2001 los 180 años
de la fundación de la Universidad de Buenos Ai-
res; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Adherir a la celebración por haberse conmemo-
rado, el 12 de agosto de 2001, los 180 años de la
fundación de la Universidad de Buenos Aires, casa
de altos estudios que honra al país por la proficua
labor desarrollada a lo largo de tan dilatada trayec-
toria.

Sala de la comisión, 5 de septiembre de 2001.

Juan C. Millet. – Cristina E. Fernández
de Kirchner. – Marta I. Di Leo. – Nilda
Gómez de Marelli. – Mónica S. Arnaldi.
– María R. D’Errico. – Juan C.
Farizano. – Teresa H. Ferrari de
Grand. – Fernanda Ferrero. – Mario F.
Ferreyra. – Isabel E. Foco. – María I.
García de Cano. – Cristina R. Guevara.
– Liliana Lissi. – Mabel G. Manzotti. –

2001

ORDEN DEL DIA Nº 2967

COMISION DE EDUCACION

Impreso el día 17 de septiembre de 2001

Término del artículo 113: 26 de septiembre de 2001

Catalina Méndez de Medina Lareu. –
Irma F. Parentella.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación, al considerar el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Ferrero,
y atendiendo a satisfacer una mejor técnica legisla-
tiva, ha creído conveniente proceder a la modifica-
ción de la propuesta original produciendo un dicta-
men de resolución sin que por ello se altere o
modifique el justo y necesario requerimiento plan-
teado. Los fundamentos que acompañan la iniciati-
va de la señora diputada contienen todos los as-
pectos de la cuestión planteada por lo que la
comisión los hace suyos y así lo expresa.

Juan C. Millet.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

El 9 de agosto de 1821, mediante el decreto sus-
crito por el general Martín Rodríguez, gobernador
de Buenos Aires, y refrendado por su secretario de
gobierno, don Bernardino Rivadavia, se creaba la
Universidad de Buenos Aires.

Las órdenes para la creación de este importante
establecimiento ya habían sido expedidas por la co-
rona española en el año 1778, pero fueron aproba-
das por el congreso general celebrado en 1819 y lle-
vadas a la práctica a través del decreto del 9 de
agosto de 1821 que dice en sus partes esenciales:

“...por el presente público, solemne edicto, erijo
e instituyo una Universidad mayor, con fuero y ju-
risdicción académica, y establezco una sala general
de doctores que se compondrá de todos los que
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hubiesen obtenido el grado de doctor en las demás
universidades y sean naturales de esta provincia,
casados o domiciliados en ella...” y “... que desde
esta fecha gozará la Universidad y sus individuos
de los que están concedidos a las universidades
mayores más privilegiadas y entrará también en po-
sesión de todos los derechos, rentas, edificios, fin-
cas y además que han estado aplicadas a los estu-
dios públicos y han servido para sus usos,
funciones y dotación. Todo lo cual mando que así
se guarde y cumpla puntualmente, publicándose
este edicto en la sala general de la Universidad por
el escribano mayor de gobierno el día de su apertu-
ra. A cuyo efecto hice expedir el presente, firmado
de mi mano, sellado con el sello de la provincia y
refrendado por mi secretario de gobierno, en Bue-
nos Aires a 9 de agosto de 1821.”

Desde aquellos tiempos, la Universidad de Bue-
nos Aires comienza un largo y azaroso camino, asu-
miendo el compromiso de producir conocimientos,
trasladarlos a la sociedad y aportar nuevas ideas
desde todos los ámbitos del saber, como lo son: la
ética, la ciencia, la salud, los negocios, los alimen-
tos, la religión, la política, le economía desde don-
de todos tienen su intervención, en el desarrollo de
la sociedad.

Estos nobles propósitos se han visto plasmados
en una numerosa pléyade de profesionales, muchos
de los cuales han sido distinguidos en prestigio-
sos foros internacionales y en las más diversas dis-
ciplinas, cabiendo destacar los premios Nobel ob-
tenidos por el doctor Carlos Saavedra Lamas, el
doctor Bernardo Houssay, el arquitecto Adolfo Pérez
Esquivel y el doctor César Milstein, a más de mu-
chos otros que con su esfuerzo y saber prestigia-
ron y aportaron sus conocimientos a nuestro país
y a la humanidad.

No podemos dejar de manifestar en esta oportu-
nidad nuestro deseo de que, de aquí en más, se ac-
tualice y mejore la calidad y especificidad de la en-
señanza que imparte esta casa de altos estudios, a
fin de que se constituya en herramienta esencial
para la capacitación de los individuos sin distinción
de clases sociales, con vistas a su ingreso a una
sociedad y a un mercado laboral cada vez más cam-
biantes y exigentes, evitando a su vez, que se pro-
duzca la dilapidación de fondos y de expertos, que
se produce por la agudizada deserción de alumnos,
al recibirse sólo un 19% de los ingresantes.

Celebrando estos 180 años de actividad fecunda
y creativa, y esperando que la Universidad de Bue-
nos Aires continúe siendo un norte para la cultura
y el conocimiento y siga colaborando con el creci-
miento de nuestra patria, actualizando su organiza-
ción y programas, solicito de mis pares la consi-
guiente aprobación del presente proyecto de
declaración.

Fernanda Ferrero.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Su profunda satisfacción por conmemorarse el 12
de agosto de 2001, los 180 años de la fundación de
la Universidad de Buenos Aires, casa de altos es-
tudios que honra al país por la proficua labor desa-
rrollada a lo largo de tan dilatada trayectoria.

Fernanda Ferrero.


